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 REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   16 AGO 2024
 
 
 
 
 
N° 979 /

 
 
 
 
 
VISTOS: lo dispuesto en la Ley N° 21.640, que
aprueba el Presupuesto del Sector Público para
el año 2024, y el Decreto de Hacienda N° 2.273
de 2023,
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 01 INGRESOS GENERALES DE LA NACIÓN

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.540

 02   Del Gobierno Central 11.540

11    VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 11.540

 01   Venta o Rescate de Títulos y Valores 11.540

 
 
 
 

 Partida 07 MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

 Capítulo 01 SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA Y EMPRESAS DE MENOR
TAMAÑO

 Programa 01 SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA Y EMPRESAS DE MENOR
TAMAÑO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
08    OTROS INGRESOS CORRIENTES 11.540

 99   Otros 11.540

25    INTEGROS AL FISCO 11.540

 99   Otros Integros al Fisco 11.540

 
 
 
 

 Partida 07 MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

 Capítulo 16 SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA

 Programa 01 SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 700.000 700.000

 01   Al Sector Privado 700.000 700.000

  152  Programas Especiales 700.000

  153  Reconstruye tu PYME 700.000
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARIO MARCEL CULLELL
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


